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Instituto Nacional de las Mujeres

Dirección General de Administración y Finanzas

Dirección de Recursos Humanos


Protesta  de las y los Servidores Públicos
La Dirección de Recursos Humanos del Instituto Nacional de las Mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y numeral 42 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, hace constar que previo a recibir su nombramiento el(la) C. ___________________________, rindió protesta como Servidor(a) Público(a) en los siguientes términos:

“Protesto, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, guardar ésta y las leyes que de ella emanen; observando en mi actuación los principios de Legalidad, Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y Equidad de Género, con el fin de impulsar la transparencia, la rendición de cuentas y el desarrollo de la función pública en beneficio de la sociedad”.

La /el Servidor(a) Público(a)
__________________________________

Nombre y Firma

Lo anterior, para su constancia y efectos legales.
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